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ALCALDIA DE PEREIRA 

Version: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTA LA PRIMERA 
CONVOCATORIA DE ESTIMULOS PARA ESCENARIOS CULTURALES PARA 
ESPECTACULOS PUBLICOS DE LAS ARTES ESCENICAS 2019 DEL 
MUNICIPIO DE PEREIRA - SECRETARIA DE CULTURA Y SE ADOPTA EL 
MANUAL 

El ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en usa de sus facultades 
constitucionales y legales, especialmente las contenidas en el artIculo 315 de Ia 
Constituciôn PolItica, Ia ley 136 de 1996, modificada por Ia Ley 1551 de 2012, Ia 
Ley 397 de 1997, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que de acuerdo con el artIculo 71 de a Constitución Poiltica de Colombia 
corresponde al Estado crear incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten Ia ciencia y Ia tecnologIa y las demás manifestaciones 
culturales, y ofrecerá estImulos especiales a personas e instituciones que 
ejerzan estas actividades. 

2. Que en desarrollo de este precepto constitucional, a Ley General de Cultura 
(Ley 397 de 1997) preceptUa ciue  corresponde al Estado, a través del 
Ministerlo de Cultura, fomentar las artes y el talento investigativo, 
estableciendo estImulos especiales a Ia creación, Ia actividad artIstica y 
cultural, Ia investigacion y el fortalecimiento de las expresianes artIsticas y 
culturales, a través de programas, becas, premios anuales, concursos, 
festivales, entre otros, en eI campo de Ia creación, Ia ejecución, Ia 
experimentación, Ia formaciôn y Ia investigación a nivel individual y colectivo, 
para Ia cual podIa brindar apoyo a las persanas, comunidades e instituciones 
que desarrollen o promuevan las expresianes culturales en los ámbitos locales, 
regionales y nacional. 

3. Que Ia Ley 1493 de 2011 en su artIculo 7 creó a contribuciôn parafiscal 
cultural a Ia boleterla de los espectáculos püblicas de las artes escénicas, 
estableciendo asI mismo en el artIculo 8 que esta será destinada al sector 
cultural en artes escénicas del correspondiente municipio a distrito en eI cual 
se realice eI hecho generador. 

4. Que el artIculo 13 ibIdem, estipula a destinación especifica de estos recursos y 
sus rendimientos, quedando establecidos los tipos de inversion en el artIculo 
2.9.2.4.2 del Decreto Unico Reglamentario del Sector Cultura 1080 de 2015. 

5. Que el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 'Pereira capital del Eje" a 
través del, Subprograma: "Cultura para Ia transformaciôn ciudadana", busca el 
fortalecimiento de las organizaciones culturales a través de las convocatorias 
de estImulos y concertación. 
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6. Que mediante Decreto 318 de 22 de mayo de 2018, el Alcalde del Municipio de 
Pereira creó el Comité de Ia Contribuciôn Parafiscal de las Artes Escénicas y 
se adoptaron otras disposiciones. 

7. Que dicho Comité, con base al artIculo 4 del citado decreto, tiene Ia facultad de 
definir en cada vigencia el monto de los recursos de a Contribuciôn Parafiscal 
destinados a los Escenarios de las Artes Escénicas de naturaleza pUblica y el 
monto para los escenarios de natLiraleza privada o mixta, asI como establecer 
los criterios para priorizar las modalidades de Ia destinaciôn especIfica en a 
asignación de recursos para los proyectos de infraestructura de los escenarios 
para espectáculos pUblicos de las artes escénicas y dejar constancia del 
proceso de selecciôn. 

8. Que mediante Resoluciôn No. 4298 del 03 de mayo de 2019 se ordenó a 
apertura a Ia Primera Convocatoria de EstImulos para Escenarios Culturales 
para Espectâculos PUblicos de las Artes Escénicas 2019 del Municipio de 
Pereira — Secretaria de Cultura. 

9. Que de acuerdo al manual de dicha convocatoria, Ia recepciôn de propuestas 
se llevô a cabo entre los dIas 12, 13 y 14 de junio de 2019, las cuales surtieron 
sin que fuera allegada propuesta alguna. 

10.Que el Comité de Ia Contribución Parafiscal de las Artes Escénicas en 
sesiones del 09 de julio y 27 de septiembre de 2019 analizá Ia viabilidad de dar 
apertura nuevamente a Ia convocatoria con elfin de otorgar los recursos de Ia 
Contribuciôn Parafiscal destinados a los Escenarios Püblicos de las Artes 
Escénicas. 

Que en virtud de lo expuesto, el ALCALDE DE PEREIRA, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar desierto eI proceso de a Primera Convocatoria 
de EstImulos para Escenarios Culturales para Espectáculos PUblicos de las Artes 
Escénicas 2019 del Municipio de Pereira - Secretarla de Cultura. 
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ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de a fecha de su 
exped ición. 

I 
JUAN PABL GPILLO MAYA 

AicaIde"de Iereira 

/tJ
' a Externa ma tampo / A 
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